
DESIGNA MINISTRO DE FE EN FECHA QUE INDICA.

RESOLUCIÓN EXENTA Nº: BBIO - 00236/2021 

Talcahuano, 18/ 11/ 2021

VISTOS:
Las Resoluciones Exentas BBIO Nº 143, 144, 229 y 233, todas de 2021 del Director

Regional del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura del Biobío; la autorización de uso de horas a compensar de la funcionaria
Nicole Veloso Sepúlveda; el D.F.L. Nº 5 de 1983 y la Ley General de Pesca y Acuicultura Nº 18.892 y sus modificaciones, cuyo texto
refundido coordinado y sistematizado fue fijado por el Decreto Supremo Nº 430, de 1991, ambos del Ministerio de Economía, Fomento
y Reconstrucción, actualmente, Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; el D.F.L Nº1/19.653 de 2001 del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 18.575 Orgánica Constitucional sobre
Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley 20.657 de fecha 09 de febrero de 2013, que introduce modificaciones a la
Ley General de Pesca y Acuicultura; y la Resolución Exenta Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:
1.- Que, mediante Resolución Exenta Nº143 de 2021, citada en vistos, se inició

procedimiento administrativo sancionatorio en contra del SINDICATO INDEPENDIENTE DE PEQUEÑOS ARMADORES
ARTESANALES DE CERCO Y OTRAS ACTIVIDADES AFINES DE CORONEL Y LOTA, Registro Sindical Único 08.07.0373, con
domicilio en calle Mackay S/N, comuna de Coronel, representada legalmente por doña VALESKA PEREZ GUTIERREZ, cédula
nacional de identidad N°16.348.111-1 y por doña SUSANA BEATRIZ GUTIERREZ ESPINOZA, cédula nacional de identidad N°
12.702.495-2, ambas con domicilio en calle Mackay S/N, comuna de Coronel, y solidariamente en contra de doña EDITA DEL
ROSARIO LEIVA ALVAREZ cédula nacional de identidad N° 12.925.874-8, con domicilio en Eleuterio Ramírez Nº 147, sector Lo
Rojas, comuna de Coronel, Armadora de la embarcación SUSANA II (RPA 967342); en contra de don IRENEO DEL CARMEN
GUTIERREZ ARAVENA cédula nacional de identidad N° 4.451.352-8, con domicilio en Eleuterio Ramírez Nº 33, Población Arnoldo
Figueroa, sector Lo Rojas, comuna de Coronel, Armador de la embarcación GAVIOTA I (RPA 967281) y en contra de don MATÍAS
IGNACIO POBLETE NEIRA, cédula nacional de identidad N° 19.521.046-2, con domicilio en Avenida El Parque, calle Alberto
Cousiño N°21, sector Lota Alto, comuna de Lota, Armador de la embarcación PAULINA M (RPA 967145), esto es, por haber
sobrepasado en 482,160 toneladas (459,501 toneladas de anchoveta y 22,659 toneladas de sardina común) la cuota autorizada a
capturar de los recursos anchoveta y sardina común para el año 2020 y determinar la responsabilidad que en ella pudiera caberles.

2.- Que, en la citada resolución de inicio se nombró a doña Nicole Veloso Sepúlveda
como Ministro de Fe, a fin de que autorice las actuaciones probatorias y resoluciones que se libren en el procedimiento administrativo.

3.- Que, la citada funcionaria se encuentra autorizada para hacer uso de horas a
compensar durante el día viernes 19 de noviembre de 2021, conforme la normativa aplicable establecida en Estatuto Administrativo.

4.- Que, conforme las Resoluciones Exentas BBIO Nº 229 y 233, citadas en vistos, se
encuentra vigente término probatorio en el presente procedimiento administrativo sancionador, por lo que resulta necesario nombrar a
otro funcionario para que obre como Ministro de Fe en las actuaciones que se puedan verificar con fecha 19 de noviembre de 2021.   

RESUELVO:
DESIGNESE como Ministro de Fe para los efectos de autorizar las actuaciones

probatorias y las resoluciones que se libren en el procedimiento con fecha 19 de noviembre de 2021 a la funcionaria Claudia Martínez
Triviño, cédula nacional de identidad N° 14.374.495-7.

 
 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE
 
 

SERGIO IVAN   OYARZUN   MUNDACA
DIRECTOR REGIONAL DEL BIOBÍO (S)

SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA



VAC/VAC
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